
a) La necesidad de contratar un(a) funcio ario que desempeñe las labores y
funciones de AUXILIAR D IERV'C'OS MENORES

b) El contrato de trabajo suscrito con fecha O -06-2018 entre esta Municipalida y
Don(a) CECILIA ESTER TEAGA RIQUELME.-

I c) Lo dispuesto en el D.F.L. 1-3.063 de 02 de junio de 1980.
d) Lo dispuesto en el D.F.L.N° 1/94 del Mi isterio del Trabajo, que fijó el Te o

Refundido, Coordinado y S slematizado del Código del Trabajo.
e) Lo previsto en la Ley 18.695, Orgánica Co stitucional de Municipalidades, y s s

modificaciones ..
f) Certificado de Disponibilidad Presupuest ría W 0643 de fecha 15-06-20 8

Fondos DAEM.

Guzman.

MA T.: APRUEBA CONTRATO DE TRA JO QUE INDICA:

DECRETO ALCALDICIO N° 5 <!;:) 1::) e
BULNES, 06 AGO 2018
VISTOS

g) Reemplazo de Licencia médica W55080169 de la Sra. María Angel Cabre a

DECRETO

I 1.-APRUÉBASE el contrato de trabajo sus rito con fecha 08-06-2018 entre la
Ilustre Municipalidad de ulnes y Don(a) CECILIA ESTER ARTEAGA IQUELME, RUT N° •••••
AUXILIAR. DE SERVICI MENORES con 44 horas cronológicas se anales, que se cumplirán en
Establecimiento Educacio all LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI depe diente del DEPARTAMENTO
ADMINISTRACION DE ED CACION MUNICIPAL, a contar del 11-06-2018 h sta el 14-06-2018.

I 2.-PÁGUESELE una remuneración mensual e $276.000.- (Doscientos setenta y
seis mil pesos), o la propor i1ónque corresponda de acuerdo a los días trab iados, si el período de labores fue e
inferior a un mes por perí JOS vencidos, suma que queda en todo caso ujeta a los descuentos legales q e
procedan.

3.- Un ejemplar del contrato deberá adjuntars al presente Decreto y sus cláusul s
se entenderá que forman p rte de este acto administrativo para todos los efect s.

4.-IMPÚTESE el gasto que irrogue la ejecució del presente decreto al Subtitulo 21
Item 03 del presupuesto de ducaclón Vigente, Fondos DAEM.

ipal

~W;~IH/RST .J'~'-J/J /kpp.-
Distribución: 7}'" I
(1) Oficina de Partes MuniCiP71i db Bulnes
(1) Archivo RRHH DAEM. I
(1) Archivo Carpeta Personal
(1) Archivo Finanzas DAEM
(1) Interesado.

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y AR HíVESE

ALCA ..or
..•...:



y como empleador, la 11
número 69.141.200-8, rep
Identidad am
y como funcionario(a) de
Identidad N •
BULNES , chilenos, q

EN BULNES, REPÚBLICA DE CHILE, a vv··vw··.c..v 8, comparecen, de una parte
Municipalidad de Bulnes, Corporación de De o Público, Rol Único Tributario
ntada por su Alcalde Don JORGE NAPOLE HIDALGO OÑATE, Cédula de
domiciliados en la ciudad de Bulnes, calle Carl Palacios número 418; y de la otra,
ucación, Don(a) CECILIA ESTER AR RIQUELME Cédula Nacional de
de Nacimiento , domiciliado(a)

an convenido en elsíquíente contrato de trabajo

CONTRATO DE TRABAJO

PRIMERO: La
RIQUELME para efectuar la

Municipalidad de Bulnes contrata a
res y funciones de AUXILIAR DE S

CECILIA ESTER ARTEAGA
MENORES.

SEGUNDO:
cumplirán en el
DEPARTAMENTO

a de trabajo del funcionario será de 44 hrs. cronológicas semanales, que se
iento denominado LICEO SANTA CRUZ E LARQUI dependiente del
ISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL. Sin perjuicio de lo anterior, el
lo represente, podrá destinar al funcionario a otro u otros establecimientos

n necesidad de Decreto Alcaldicio, por razon de buen servicio, y siempre que
el trabajador.

TERCERO:
requiera por causas

derse cuando el empleador lo

CUARTO:
mensual equivalente a la
proporción que correspond
suma que en todo caso
procedan.

funcionario(a) percibirá, por la prestación de
de $276.000.- (Doscientos Setenta y

acuerdo a los días trabajados, si el período
liquidada y pagada por periodos vencidos y suj

s servicros, una remuneración
seis pesos) mensuales, o la
labores fuere inferior a un mes,
a los descuentos legales que

QUINTO:
primera de este contrato

convenido entre las partes para efectuar las fu
contar del 11-06-2018 y hasta el 14-06-2018.-

nes previstas en la cláusula

SEXTO:
funciones que le sean impa
de Educación Municipal o
precisamente de la natu

cionario se obliga a cumplir, fiel, oportuna y
as por su Jefe inmediato, el Alcalde, o el Jefe
ien lo represente, y a ejecutar todas aquéllas
de sus servicios.

enternente las instrucciones y
Departamento de Administración
emás actividades que emanen

SEPTIMO:
someten a la jurisdicción de
encuentra afiliado(a) a los

lio en la ciudad de Bulnes y se
funcionario(a) contratado(a) se

OCTAVO: nrto:.conto documento se firma en cinco ejemplares,
Municipalidad para la distri n que corresponda y uno en poder del (la) fun
en conformidad con lo t:lvr,rt:lcl<. o firman.

edando cuatro en poder de la
ota), quienes previa lectura y

o


